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EXTRACTO: Modifica e incorpora artículos 
a  la  ley  nº  5106  -Código  Procesal 
Administrativo-.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y 
LEGISLACIÓN  GENERAL ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia, 
resolviendo aconsejar a la Cámara:  su SANCION, con la siguiente 
modificación  en  el  Artículo  2º,  que  queda  redactado  de  la 
siguiente manera:

Artículo 2°.-  Se incorpora al Código Procesal Administrativo el 
siguiente artículo:

“Artículo 8° Bis.- Trámite en los procedimientos administrativos 
regulados  por  leyes  especiales.  En  los  procedimientos 
administrativos  no  regulados  en  la  Ley  A  2938,  los  recursos 
previstos en la normativa específica deben interponerse ante el 
organismo que dictó el acto administrativo, dentro de los treinta 
(30) días de notificado el acto.

La  autoridad  administrativa,  verifica  si  se  encuentra 
interpuesto  en  término  y,  en  tal  caso,  lo  concede  y  eleva  al 
Juzgado en lo Contencioso Administrativo competente en razón del 
territorio, dentro de los cinco (5) días de interpuesto. Salvo 
disposición expresa en contrario en el acto de concesión de la 
autoridad administrativa, la interposición del recurso no suspende 
los efectos del acto impugnado. 

Dentro de los tres (3) días computados desde que el expediente 
llega  al  Juzgado  en  lo  Contencioso  Administrativo  se  dicta  la 
providencia por la cual se notifica a la recurrente la radicación 
y habilitación de un plazo de diez (10) días para que exprese 
agravios, oportunidad, en la que podrá además, indicar las medidas 
de prueba denegadas en instancia administrativa que tenga interés 
en replantear. 

Cumplido ello, se aplican las normas procesales previstas en 
el Código Procesal Administrativo”.
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   PICA        YAUHAR        RAMOS MEJIA        BERROS     

   CIDES        CONTRERAS        FERNANDEZ Julia Elena    

   LOPEZ        MANGO        MARTINI        VALDEBENITO     

  

Atento  al  orden  de  prelación  establecido 
corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION DE 
PRESUPUESTO Y HACIENDA.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 24 de Mayo de 2022 


